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Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado Sala de 

lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C en proveído del 6 de 

julio de 2021 mediante el cual se declaró la falta de jurisdicción y se dejó sin efectos 

la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 

tercera Subsección B adiada 22 de mayo de 2019 (pág 106 pdf 001Cuaderno 

Principal), señalando que, “conservarán validez las actuaciones adelantadas hasta 

antes de proferirse la sentencia de primera instancia dictada el 22 de mayo de 2019 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Juzgado avoca el conocimiento del presente 

asunto. 

 

Revisado el contradictorio y, al no encontrar pruebas por practicar, de conformidad 

con lo normado en el numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso, 

en proveído diferente de esta misma fecha se proferirá sentencia anticipada. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 
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